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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500520190032600 Ordinario Alfredo  Terril Barrios Porvenir Sa - 
Colpensiones

18/10/2023 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 1) Avocar 
Conocimiento Del Presente 
Asunto.2) Obedezcase Y 
Cúmplase Lo Resuelto 
Tribunal Superior Del 
Distrito Judicial De 
Barranquilla.3) Ejecutoriada 
Esta Providencia, Se 
Dispone Que Por 
Secretaría Se Practique La 
Liquidación De Costas, 
Con Inclusión De Las 
Agencias En Derecho, De 
Conformidad Con Lo 
Dispuesto En El Acuerdo 
10554 De Agosto5 De 
2016, Proferido Por El 
Consejo Superior De La 
Judicatura. 

En la fecha jueves, 19 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500520110049200 Ordinario Ameth Demetrio 
Maceneth Acuña

Todotel Ltda., Metrotel 
S.A Esp

18/10/2023 Auto Decide - Primero: 
Declarar Terminado El 
Presente Proceso Por 
Pago Total De La 
Obligación. Segundo: 
Devolver Al Demandado 
Cesar Augusto Porto Cc 
73.070.958 El Depósito 
Judicial 
N416010004837168 
Emitido El 21 09 2022 
Consignado Por Banco 
Bbva.Tercero: Archivese El 
Expediente.

En la fecha jueves, 19 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001310500520160043500 Ordinario Angelica Maria Barraza 
Portera

Administradora De 
Riesgos Laborales 
Seguros Bolivar

18/10/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Primero: Aprobar 
La Liquidación De Costas, 
Tal Como La Practicaron 
La Secretaría A Los 
Veintiséis(26) Días De 
Septiembre De Dos Mil 
Veintitrés (2023), Según Lo 
Establecido En El Art. 366 
Del Código De General Del 
Proceso. Segundo: Si No 
Se Presentare Solicitud De 
Cumplimiento De 
Sentencia, Archívese. 

08001310500520130011800 Ordinario Astrid  Puccini Miranda Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones, 
Electrificadora Del 
Caribe Electricaribe S.A. 
E.S.P.

18/10/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Primero: 
Declarar La Sucesión 
Procesal De Que Trata El 
Artículo 68 Del Cgp, Por La 
Escindida De Electricaribe 
Sa Esp.Segundo: Téngase 
Como Sucesora Procesal 
De Electricaribe S.A. E.S.P 

En la fecha jueves, 19 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Afiduciaria La Previsora 
S.A. En Su Calidad De 
Vocera Y Administradora 
Del Fondo Nacional De 
Pasvio Pensional Y 
Prestacional De 
Laelectrificadora Del Caribe 
S.A. E.S.P. Foneca (Sin 
Perjuicio Que 
Posteriormente Se Den Los 
Supuestos Normativos 
Para Que La Nación A 
Través De La 
Superintendencia De 
Servicios Públicos 
Domiciliarios, Entre A 
Responder Por Los 
Mismos).Tercero: Librar 
Mandamiento De Pago, A 
Favor De Astrid Puccini 
Miranda Y Contra 
Fiduciaria La Previsora 
S.A. En Su Calidad De 

En la fecha jueves, 19 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Vocera Y Administradora 
Del Fondo Nacional De 
Pasvio Pensional Y 
Prestacional De 
Laelectrificadora Del Caribe 
S.A. E.S.P. Foneca. 
Parágrafo: Lo Anterior Sin 
Perjuicio De Las 
Diferencias Pensionales 
Que Se Sigan Causando A 
Partir Del 01 De Octubre 
De 2023.Cuarto: Autorizar 
A Foneca A Descontar De 
Las Sumas A Pagar, Los 
Dineros Correspondientes 
Al Sistema De Seguridad 
Social En Salud Quinto: No 
Librar Mandamiento De 
Pago Por Concepto De 
Intereses Moratorios Y 
Costas Procesales. Sexto: 
Decretar El Embargo De 
Los Dineros Legalmente 

En la fecha jueves, 19 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Embargables Que Posea 
Fideicomiso Patrimonios 
Autónomos Fiduciaria La 
Previsora, En La Cuenta 
De Ahorros Del Banco 
Bbva N. 309-045383. 
Septimo: Tener Como 
Apoderado (A) De Foneca 
A Vanessa Fernanda 
Garretajaramillo 
Identificado (A) Con La 
Cédula De Ciudadanía 
1.085.897.821 Y Tp 
212.712 Del C.S.J. Octavo: 
No Reconocer Como 
Apoderada Sustituta (A) De 
Foneca A Irmamarroquin 
Roca.Noveno: Notifíquese 
Este Proveído 
Personalmente De 
Conformidad A Lo 
Establecido En El Art. 41 
Cpl, Advirtiéndole Que 

En la fecha jueves, 19 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Disponen De Un Término 
De Cinco (5) Días Para 
Hacer El Pago Y Diez (10) 
Días Para Proponer 
Excepciones. 

08001310500520210034300 Ordinario Carlos Enrique 
Rodriguez Torres

Colfondos S.A.  
Porvenir S.A  
Colpensiones

18/10/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Primero: Aprobar 
La Liquidación De Costas, 
Tal Como Fue Practicada 
Por Secretaría A Los 
Veintiséis (26) Días De 
Septiembre Del Dos Mil 
Veintitrés (2.023), Teniendo 
En Cuenta Lo Establecido 
En El Art. 366 Del Código 
De General Del Proceso. 
Segundo: Si No Se 
Presentare Solicitud De 
Cumplimiento De 
Sentencia, Archívese.

En la fecha jueves, 19 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001310500520220001600 Ordinario Carlos Roberto Pacheco Administradora De 
Fondo De Pensiones 
Porvenir S. A

18/10/2023 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 1) Avocar 
Conocimiento Del Presente 
Asunto.2) Obedezcase Y 
Cúmplase Lo Resuelto 
Tribunal Superior Del 
Distrito Judicial De 
Barranquilla.3) Ejecutoriada 
Esta Providencia, Se 
Dispone Que Por 
Secretaría Se Practique La 
Liquidación De Costas, 
Con Inclusión De Las 
Agencias En Derecho, De 
Conformidad Con Lo 
Dispuesto En El 
Acuerdo10554 De Agosto 5 
De 2016, Proferido Por El 
Consejo Superior De La 
Judicatura.

08001310500520190007600 Ordinario Carmen Elena Sierra 
Moreno

Uniapuestas S.A 18/10/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Primero: 
Librar Mandamiento De 

En la fecha jueves, 19 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Pago A Favor De Carmen 
Elena Sierra Moreno Y 
Contra Uniapuestas Sa En 
Liquidacion. Segundo: 
Ordenar A Uniapuestas Sa 
En Liquidacion Solicitar Al 
Fondo De Pensiones Al 
Cual Se Encuentre Afiliada 
La Demandante La 
Liquidación Con Cálculo 
Actuarial, Intereses 
Moratorios Y Demás 
Emolumentos Que Se 
Generen, De Los Aportes A 
Pensión En El Período 
Comprendido Desde Mayo 
De 2014 Al 02 De 
Septiembre De 2016, 
Tomando Como Ibc El 
Salario Mínimo Legal 
Mensual Vigente Tercero: 
Ordenar A Uniapuestas Sa 
En Liquidacion Que Una 

En la fecha jueves, 19 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Vez Efectuada La 
Liquidación De Que Trata 
El Numera Anterior, Deberá 
Cancelarla A Satisfacción 
Del Fondo Respectivo Y A 
Favor De La Demandante. 
Cuarto: Notifíquese Este 
Proveído Personalmente Al 
Correo 
Carlanomosaegmail.Com 
(Suministrado Por La 
Demanda En Escrito De 
Fecha 26 De Junio De 
2023) De Conformidad A 
Lo Establecido En El Art. 
41 Cpl, Advirtiéndole Que 
Disponen De Un Término 
De Cinco (5) Días Para 
Hacer El Pago Y Diez (10) 
Días Para Proponer 
Excepciones. 

08001310500520190018700 Ordinario Dalgida Enith Calvo 
Aldana

Administradora 
Colpensiones, 

18/10/2023 Auto Requiere - Primero: 
Requerir A Protección S.A 

En la fecha jueves, 19 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion 
S.A.

Para Que En El Término 
De Diez (10) Días Indique 
Al Juzgado Si Ya 
Cumplieron Con La Orden 
Judicial Que Se Pretende 
Ejecutar, Es Decir, Lo Que 
Corresponde Al Traslado 
De Cotizaciones, Bonos 
Pensionales Si Se Han 
Redimido, Sumas 
Adicionales Si Se 
Aseguraron, Rendimientos 
Causados, Así Como Los 
Frutos E Intereses, Sin 
Descontar Cuota De 
Administración Respecto 
De La Afiliada Dalgida 
Enith Calvo Aldana (Cc 
57.300.070).Segundo: 
Requerir A Porvenir S.A. 
Para Que En El Término 
De Diez (10) Días, Indique 
Al Juzgado Si Ya Cumplió 

En la fecha jueves, 19 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Con La Orden Judicial Que 
Se Pretende Ejecutar. Y En 
Caso Afirmativo Aporte La 
Relación De Las Cuotas De 
Administración 
Correspondiente Al Periodo 
Comprendido Entre 
Diciembre De 1996 A Mayo 
De 2001,Debidamente 
Indexadas Y Con Cargo A 
Sus Propios Recursos, 
Respecto De La Afiliada 
Dalgida Enith Calvoaldana 
(Cc 57.300.070).Tercero: 
Requerir A Colpensiones 
Para Que En El Término 
De Diez (10) Días Informe 
Si Porvenirs.A Y Proteccion 
S.A Procedieron A 
Trasladarle Todos Los 
Valores Recibidos Con 
Motivo De La Afiliación De 
Dalgida Enith Calvo Aldana 

En la fecha jueves, 19 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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(Cc 57.300.070), Tal Y 
Como Se Encuentra 
Establecido En Párrafos 
Anteriores, En Cuyo Caso, 
Deberá Indicar Si 
Reconoce El Cumplimiento 
De La Obligación De 
Hacer; So Pena Detenerse 
Por Cumplida Dicha 
Obligación, En Caso De No 
Obtenerse Respuesta En 
El Término Establecido, Y 
Ser Sancionada Tal Y 
Como Lo Estipula El Art 44 
Del Cgp.Cuarto: Entregar 
Al Abogado Jorge Javier 
Urquijo Castro (C.C. 
72.000.369) El Depósito 
Judicial N. 
416010005106264, Con 
Fecha De Emisión 06 10 
2023 Consignado 
Porporvenir S.A. A Nombre 

En la fecha jueves, 19 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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De Dalgida Enith Calvo 
Aldana, Por Concepto De 
Costas Procesales De 
Primera Y Segunda 
Instancia. Quinto: Declarar 
El Cumplimiento De La 
Obligación De Dar Por 
Parte De Porvenir S.A.

08001310500520190019000 Ordinario Edith Maria Rodelo Utria Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

18/10/2023 Auto Decide - Primero: 
Entregar A La Doctora 
Kathie Julieth Beleño 
Badillo (C.C. 
1.129.577.388) El Título 
416010005065742 Por 
Concepto De Costas. 
Segundo: Declarar El 
Cumplimiento De Las 
Obligaciones De Dar Y 
Hacer Por Parte De 
Porvenirs.A.Tercero: 
Archivar El Expediente.

08001310500520140043900 Ordinario Gilberto Enrique Compraventa El 18/10/2023 Auto Decide - Primero: 

En la fecha jueves, 19 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Salcedo Polo Recurso Ltda Aceptar La Cesión Del 
Crédito Entre Gilberto 
Enrique Salcedo Polo, 
Amadojesus Lozano 
Osorio, Libia Medina 
Caballero, Blas Orlando 
Casadiego Y Javierarias, 
Parte Demandante En Este 
Proceso, Y La Sociedad 
Generación D.W. 
S.A.Segundo: Notifiquese 
De La Cesión Del Crédito A 
La Demandada 
Compraventa El 
Recursoltda, Por Estados. 
Tercero: Negar Medida 
Cautelar Solicitada Por La 
Cesionaria Generación 
D.W. S.A.Cuarto: Correr 
Traslado A Las Partes De 
La Respuesta Remitida Por 
El Distrito Especialindustrial 
Y Portuario De Barranquilla 

En la fecha jueves, 19 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Recibida El 5 De Julio De 
2023 Y Oficina 
Deinstrumentos Públicos 
Recibidas El 14 Y 15 De 
Junio De 2023., Por El 
Término De Tres (3) Días. 
Quinto: Reconocer 
Personería Al Abogado 
Brocardo Marin Lopez (T.P 
57.382. Y Cc6355484), 
Como Apoderado Principal 
De Generacion Dw S.A. Y 
A Alejandro 
Yusepethcerchar Granados 
(C.C. 1129541532 Y T.P. 
257863), Como Suplente. 

08001310500520210036500 Ordinario Hilda Beatriz Lasso 
Castro

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Sociedad 
Administradoras De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir S.A.

18/10/2023 Auto Decide - Primero: No 
Reponer El Auto Del 27 De 
Septiembre Del 2023 Que 
Aprobó La Liquidación De 
Costas. Segundo: 
Conceder En El Efecto 
Devolutivo El Recurso De 

En la fecha jueves, 19 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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b24d7d42-0975-4140-abf3-30846c3abc1a

Número de Registros: 24

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Barranquilla

Estado No. Jueves, 19 De Octubre De 2023De105



Apelación Interpuesto Por 
El Apoderado Judicial De 
Porvenir S.A., Contra El 
Auto Del 27 De Septiembre 
Del 2023.Tercero: 
Remítase Para Ante La 
Sala Laboral Del Tribunal 
Superior Del Distrito 
Judicial De Barranquilla, 
Las Piezas Procesales 
Necesarias Para Surtir El 
Recurso De Apelación 
Interpuesto, Librando Al 
Recurrente De Tener Que 
Aportar Expensas Algunas, 
En Tanto El Expediente Se 
Encuentra Totalmente 
Digitalizado. 

En la fecha jueves, 19 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación

b24d7d42-0975-4140-abf3-30846c3abc1a

Número de Registros: 24

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Barranquilla

Estado No. Jueves, 19 De Octubre De 2023De105



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500520210031000 Ordinario Ines Maria Linero Forero Porvenir Y 
Colpensiones

18/10/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Primero: Aprobar 
La Liquidación De Costas, 
Tal Como Fue Practicada 
Por Secretaría A Los 
Veintiséis (26) Días De 
Septiembre Del Dos Mil 
Veintitrés (2.023), Teniendo 
En Cuenta Lo Establecido 
En El Art. 366 Del Código 
De General Del Proceso. 
Segundo: Si No Se 
Presentare Solicitud De 
Cumplimiento De 
Sentencia, Archívese. 

En la fecha jueves, 19 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación

b24d7d42-0975-4140-abf3-30846c3abc1a

Número de Registros: 24

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Barranquilla

Estado No. Jueves, 19 De Octubre De 2023De105



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500520210013900 Ordinario Isnel  Madariaga 
Madariaga

Aerovias Del Continente 
Americano S.A.  
Avianca S.A

18/10/2023 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Único: 
Devolver El Expediente De 
La Referencia Al Despacho 
De La Magistrada Ponente 
- Sala Uno De Decisión 
Laboral Dra. Claudia María 
Fandiño De Muñiz, Que 
Conoció Del Presente 
Asunto En Segunda 
Instancia, Para Lo De Su 
Competencia.

En la fecha jueves, 19 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación

b24d7d42-0975-4140-abf3-30846c3abc1a

Número de Registros: 24

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Barranquilla

Estado No. Jueves, 19 De Octubre De 2023De105



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500520220012800 Ordinario Lina Yolanda Canedo 
Londoño

Proteccion   Fondo  De 
Pensiones, 
Colpensiones Y 
Cesantias Porvenir S.A

18/10/2023 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 1) Avocar 
Conocimiento Del Presente 
Asunto.2) Obedezcase Y 
Cúmplase Lo Resuelto 
Tribunal Superior Del 
Distrito Judicial De 
Barranquilla.3) Ejecutoriada 
Esta Providencia, Se 
Dispone Que Por 
Secretaría Se Practique La 
Liquidación Decostas, Con 
Inclusión De Las Agencias 
En Derecho, De 
Conformidad Con Lo 
Dispuesto En El 
Acuerdo10554 De Agosto 5 
De 2016, Proferido Por El 
Consejo Superior De La 
Judicatura. 

En la fecha jueves, 19 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación

b24d7d42-0975-4140-abf3-30846c3abc1a

Número de Registros: 24

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Barranquilla

Estado No. Jueves, 19 De Octubre De 2023De105



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500520180006800 Ordinario Luis  Contreras Navarro Luz  Ramirez Rivera 18/10/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Segundo: Por 
Secretaria Practíquese La 
Liquidación De Las Costas, 
Inclúyase En Ella La Suma 
De41.405, Valor 
Equivalente Al 5 De La 
Liquidación Del Crédito 
Antes Señalada De 
Conformidad Con El 
Artículo 365 Del Cgp Y El 
Acuerdo 10554 De 2016 
Proferido Por El Concejo 
Superior De La Judicatura -
Sala Administrativa. 

En la fecha jueves, 19 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación

b24d7d42-0975-4140-abf3-30846c3abc1a

Número de Registros: 24

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Barranquilla

Estado No. Jueves, 19 De Octubre De 2023De105



Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500520200011300 Ordinario Maria Esperanza 
Valbuena Mahecha

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones, Sociedad 
Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir 
S.A.S

18/10/2023 Auto Decide - Primero: 
Entregar Al Doctor Gerson 
David Cabrera Benavidez 
El Depósito Judicial A 
Nombre De Maria 
Esperanza Valbuena 
Mahecha Contra Porvenir 
S.A Por Concepto De 
Costas N. 
416010005005399 Fecha 
De Emisión 16 05 2023 
Consignado Por Porvenir 
S.A Segundo: No Librar 
Mandamiento De Pago 
Contra La Demandada 
Porvenir.Tercero: No 
Decretar Las Medidas 
Cautelares Solicitadas Por 
Las Razones Expuestas. 
Cuarto: Archívese El 
Expediente.

En la fecha jueves, 19 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación

b24d7d42-0975-4140-abf3-30846c3abc1a

Número de Registros: 24

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Barranquilla

Estado No. Jueves, 19 De Octubre De 2023De105



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500520160021000 Ordinario Martha  Peña De 
Velasquez

Arquidiocesis De 
Barranquilla, Y Otros 
Demandados

18/10/2023 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 1) Avocar 
Conocimiento Del Presente 
Asunto.2) Obedezcase Y 
Cúmplase Lo Resuelto 
Tribunal Superior Del 
Distrito Judicial De 
Barranquilla.3) Ejecutoriada 
Esta Providencia, Se 
Dispone Que Por 
Secretaría Se Practique La 
Liquidación De Las Costas, 
Con Inclusión De Las 
Agencias En Derecho, De 
Conformidad Con Lo 
Dispuesto En El Acuerdo 
1887 De Junio 26 De 2003, 
Proferido Por El Consejo 
Superior De La Judicatura. 

En la fecha jueves, 19 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación

b24d7d42-0975-4140-abf3-30846c3abc1a

Número de Registros: 24

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Barranquilla

Estado No. Jueves, 19 De Octubre De 2023De105



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500520130051700 Ordinario Miris Del Carmen 
Orozco Bobadilla

Arl Equidad Seguros De 
Vida

18/10/2023 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 1) Avocar 
Conocimiento Del Presente 
Asunto.2) Obedezcase Y 
Cúmplase Lo Resuelto 
Tribunal Superior Del 
Distrito Judicial De 
Barranquilla.3) Ejecutoriada 
Esta Providencia, Se 
Dispone Que Por 
Secretaría Se Practique La 
Liquidación De Costas, 
Con Inclusión De Las 
Agencias En Derecho, De 
Conformidad Con Lo 
Dispuesto En El Acuerdo 
1887De Junio 26 De 2003, 
Proferido Por El Consejo 
Superior De La Judicatura. 

En la fecha jueves, 19 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación

b24d7d42-0975-4140-abf3-30846c3abc1a

Número de Registros: 24

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Barranquilla

Estado No. Jueves, 19 De Octubre De 2023De105



Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500520230020500 Ordinario Monica Patricia Cuentas 
Gonzalez

Y Otros Demandados.., 
Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

18/10/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Primero: Devolver 
La Presente Demanda 
Ordinaria Laboral Por El 
Término De Cinco(05) 
Días, A Fin De Que, En 
Escrito Integrado, Es Decir, 
En Un Nuevo Escrito Que 
Englobe La Demanda Ya 
Corregida, La Parte Actora 
Subsane Las Falencias 
Antes Señaladas, So Pena 
De Rechazar La Demanda. 
Segundo: Tener Como 
Apoderado (A) De La Parte 
Demandante A Virginia 
Isabelsuarez Blanco 
Identificado (A) Con La 
Cédula De Ciudadanía 
22.455.529 De Baranoa Y 
T.P. No. 37646 Del C.S.J. 

En la fecha jueves, 19 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación

b24d7d42-0975-4140-abf3-30846c3abc1a

Número de Registros: 24

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Barranquilla

Estado No. Jueves, 19 De Octubre De 2023De105



08001310500520180016000 Ordinario Pedro Jaime Julio 
Beltran

Direccion Distrital De 
Liquidaciones, Alcaldia 
Distrital De Barranquilla  
 

18/10/2023 Auto Fija Fecha - Unico: 
Fijar Fecha Para Resolver 
Las Excepciones Para El 
Día Jueves Veintitrés (23) 
Denoviembre De Dos Mil 
Veintitrés (2023) A Las 
Ocho Y Treinta De La 
Mañana (8:30A.M.). 

08001310500519950688900 Ordinario Pedro Manuel Padilla 
Lopez

Fundacin Hospital 
Universitario 
Metropolitano

18/10/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Primero: 
Desarchivar El Presente 
Expediente. Segundo: 
Librar Mandamiento De 
Pago, A Favor De Pedro 
Manuel Padilla Lopez 
Contra Fundacion Hospital 
Universitario Metropolitano 
Por Concepto De 
Retroactivo Pensional De 
Mayo De 2019 A Julio De 
2023.Parágrafo: Lo Anterior 
Sin Perjuicio De Las 
Mesadas Pensionales Que 

En la fecha jueves, 19 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación

b24d7d42-0975-4140-abf3-30846c3abc1a

Número de Registros: 24

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Barranquilla

Estado No. Jueves, 19 De Octubre De 2023De105



Se Sigan Causando A 
Partir Del01 De Agosto De 
2023.Tercero: Autorizar A 
La Ejecutada A Descontar 
De Las Sumas A Pagar, 
Los Dineros 
Correspondientes Al 
Sistema De Seguridad 
Social En Salud Cuarto: 
Ordenar La Acumulación 
Del Proceso 08001 31 05 
005 2013-00331 00, Para 
Este Asunto Se Siga 
Conociendo Bajo El 
Radicado Original De La 
Demanda Ordinaria 08001-
31-05-005-1995-06889-00. 
Quinto: Notifíquese Este 
Proveído Personalmente 
De Conformidad A Lo 
Establecido En El Art. 
41Cpl, Advirtiéndole Que 
Disponen De Un Término 

En la fecha jueves, 19 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación

b24d7d42-0975-4140-abf3-30846c3abc1a

Número de Registros: 24

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Barranquilla

Estado No. Jueves, 19 De Octubre De 2023De105



De Cinco (5) Días Para 
Hacer El Pago Y Diez (10) 
Días Para Proponer 
Excepciones. 

En la fecha jueves, 19 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación

b24d7d42-0975-4140-abf3-30846c3abc1a

Número de Registros: 24

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Barranquilla

Estado No. Jueves, 19 De Octubre De 2023De105



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500520160003000 Ordinario Reinaldo Jose 
Sepulveda Brochero

Drummond Ltd 18/10/2023 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 1) Avocar 
Conocimiento Del Presente 
Asunto.2) Obedezcase Y 
Cúmplase Lo Resuelto 
Tribunal Superior Del 
Distrito Judicial De 
Barranquilla.3) Ejecutoriada 
Esta Providencia, Se 
Dispone Que Por 
Secretaría Se Practique La 
Liquidación De Costas, 
Con Inclusión De Las 
Agencias En Derecho, De 
Conformidad Con Lo 
Dispuesto En El Acuerdo 
1887De Junio 26 De 2003, 
Proferido Por El Consejo 
Superior De La Judicatura 

En la fecha jueves, 19 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación

b24d7d42-0975-4140-abf3-30846c3abc1a

Número de Registros: 24

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Barranquilla

Estado No. Jueves, 19 De Octubre De 2023De105



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500520210034800 Ordinario Verena  Fuentes Beleño Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

18/10/2023 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 1) Avocar 
Conocimiento Del Presente 
Asunto.2) Obedezcase Y 
Cúmplase Lo Resuelto 
Tribunal Superior Del 
Distrito Judicial De 
Barranquilla.3) Ejecutoriada 
Esta Providencia, Se 
Dispone Que Por 
Secretaría Se Practique La 
Liquidación De Costas, 
Con Inclusión De Las 
Agencias En Derecho, De 
Conformidad Con Lo 
Dispuesto En El 
Acuerdo10554 De Agosto 5 
De 2016, Proferido Por El 
Consejo Superior De La 
Judicatura. 

En la fecha jueves, 19 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación

b24d7d42-0975-4140-abf3-30846c3abc1a

Número de Registros: 24

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Barranquilla

Estado No. Jueves, 19 De Octubre De 2023De105



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500520190043700 Ordinario William  Benitez Rosario Agencia De Defensa 
Juridica, Administradora 
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

18/10/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Unico: Aprobar La 
Liquidación De Costas, Tal 
Como Fue Practicada Por 
Secretaría A Los Veintiséis
(26) Días De Septiembre 
Del Dos Mil Veintitrés 
(2.023), Teniendo En 
Cuenta Lo Establecido En 
El Art.366 Del Código De 
General Del Proceso. 

En la fecha jueves, 19 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO

Secretaría

Código de Verificación

b24d7d42-0975-4140-abf3-30846c3abc1a

Número de Registros: 24

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Barranquilla

Estado No. Jueves, 19 De Octubre De 2023De105


